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En primer lugar se hace saber al petente, que a través del Derecho de Petición consagrado 
en el artículo 23 de nuestra Carta Magna, no puede este juzgador resolver asuntos 
relacionados con los procesos judiciales que tienen un procedimiento legalmente 
establecido para resolver las inquietudes de las partes tal como lo establece la sentencia T-
290/93, pues tales aspectos en que se centra la petición son objeto de debate al interior del 
proceso, no mediante el derecho de petición de rango constitucional que se invoca.  
 
En efecto, se tiene sentado que:  
 

“El derecho de petición no puede invocarse para solicitar a un juez que haga o deje de hacer algo 

dentro de su función judicial, pues ella está gobernada por los principios y normas del proceso que 
áquel conduce. El juez, en el curso del proceso, está obligado a tramitar lo que ante él se pida pero 
no atendiendo a las disposiciones propias del derecho de petición, cuyos trámites y términos han 
sido previstos en el C.C.A. para las actuaciones de índole administrativo, sino con arreglo al 

ordenamiento procesal de que se trate”  
 
Por lo cual, no procede el derecho de petición para atender el asunto puesto a consideración 
del Despacho.  
 
No obstante, se le pone de presente a los extremos procesales, que revisado el histórico 
del proceso en el sistema de “consulta procesos”, se encontró que el asunto registra con 
“terminación por conciliación” con providencia del 24 de septiembre de 2019, y aparece 
en archivo definitivo caja 1091, razón por la cual se encuentran en libertad de iniciar la 
acción ejecutiva para lo que ahora solicitan con base en la misma. Para tal efecto SE 
ORDENA POR SECRETARIA, remitir a los solicitantes, copia del acta de la audiencia como 
de la grabación.     
 
Comuníquesele esta determinación al peticionario por el medio más expedito. 
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